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ANEXO IV 
lista de comprobación de proyectos cofinanciados por fondos europeos 2007-2013 

(Incorporación al expediente tras justificación de cara a su verificación y certificación ulterior) 

NOMBRE DEL PROYECTO O ACTUACIÓN   
 

 

 

Nº EXPEDIENTE:  
 

 

Nº REFERENCIA FSE / FEDER: 
 

 

UNIDAD GESTORA: 
 

 

CANTIDAD QUE SE JUSTIFICA: 
 

 

PAGO AL QUE CORRESPONDE (caso de varios) 
 

  

Dispone de listado Excel desglosando  de gastos imputados (convenios)   

 

NOTA: Los documentos justificativos que se obtengan vía on line no necesitarán ser compulsados 

1. GASTOS DE PERSONAL 

  

Solo se incluirán los gastos imputables del periodo en que se haya ejecutado la actividad, las pagas extras deben ser prorrateadas en 

este sentido, el absentismo (cualquier ausencia del puesto de trabajo distinta a vacaciones y formación específica para el proyecto) y 

la acción social, en su caso, son gastos no elegibles, por lo que deben ser retirados del coste de personal imputado). Así mismo y en 

su caso deben ser prorrateadas las cantidades de Seguridad Social o similares. 

 

1.1. Con carácter general: 

 Constancia en Nóminas imputadas de estampillado de imputación y programa operativo FSE  

 Constancia de Pago de nóminas por transferencia u otro método de valor probatorio 

equivalente (No valen nóminas firmadas ni recibís) 
 

 Correspondiente documento o registro contable  

 Para personal contratado, constancia en Contrato del proyecto concreto con  

estampillado de imputación y programa operativo FSE 
 

 Para personal no contratado, constancia de Designación al proyecto  

 Si en la designación del proyecto no consta imputación, constancia de  

Método Imputación en otro documento 
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